
INFORME DEL COMISARIO

De acuerdo a o ordenado por a Ley de Compañías vigente, tenqo a
bien prese¡tar el iniorme anual respecto al deseñvovimiento de la
compañí¿ correspondieite al año 2009.

A los señores Acc¡onistas de la empresa ESEVUEME s.A.

Guayaqui, Acosto 08 de 2014

Se han cumplido todas las

Tributaria, se ha cumplido
estatltarias, así como todas
lunia General de Accionlstas y

Los Estados Financieros, hán sido elaborados en base a los Principlos
de Contabilidad Gener¿lmenie Aceptados y demás norm¿s Contables/
egalmente establecidas.

Los libros de ¿ctas de l!n!a ceneral de Accioni§las y del Directorio,
ibro de Acciones, conrprobantes de Contabilidad, se llevan y

conservan de acuerdo con las disposiciones legales vigeñ!es.

obligaciones con la Administraclón
lógic¿mente las ¡ormas egales,

aquelas resoluciones dictadas por la
por el Directorio de a Compañía.

En base a mi conocimiento y criterio, concluyo con que los Estados
Fin¿ncieros prese¡tan razo¡ablemen!e sus resultados.
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